
 
Valledupar, Abril Veintiuno (21) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
PROCESO DE DECLARACIÓN DE EXISENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

EN CONSECUENCIA, LA SOCIEDAD PATRIMONIAL SU DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN. 

 
DEMANDANTE: LINA MARÍA GARCÍA MEJÍA. 
DAMANDADO: DUBERNEY LEYES LÓPEZ. 

RADICADO: 20001 31 10 002 2022 00358 00 

 

 

Auto decreta medidas cautelares. 


